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fie ¿ctltia uxle ofititl y tutént í tc el de la 
•disposiciones oficitle*. cualquiera que Boa «u 
origen, pu¿llcfcd&í en la Gscetó de üfantía, po 

tanto serán obligatorias en su cumplimiento-
superior Decreto de 20 de Febrero de m í ) . 
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ĝado 
los 

Serán suscritores forzosos a la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente1 
pagando su importe los gue puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de xas respectivas 
provincias. 

(i2eal órden de 26 de Setiembrelde J86D. 

Parte militar. 

yérmelo de l i fylawi para el día de \bEnero de 1889. 
Parada, el Regimieato núm. 6.—Vigilancia, los 

. J )uerpos de la g-uaraicion.—Jefe de dia, el Sr. Coro-
) Caí iel D. Nicolás Jaramillo.—Imaginaria, otro D. Lean-
Í?ca lro Carreras—Hospital y provisiones, núm. 6, 3.er Ca

pitán.—Reconocimiento de zacate, y Vigilancia mon-
ci~S!¡fcda.=Caballería.=Paseo de enfermos núm. 2 . = M t i 

lico en la Luneta, de 6 y 1¡2 á ocho de la noche 
úm. 3. 

• De órden del Excmo. Sr General Gobernador.—El 
FisiJ. T. C. Sargento mayor, Francisco Canella. 
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Aviso n ú m . 175 de 1884). Dicha luz, visible á 
unas 9 millas, puede marcarse entre el S. 85° 
E . y el N . 77° O. 

S i tuac ión : 60° 4 ' 43'^ la t i tud N . y 27° 01 ^ 
0 4 ^ longi tud E. 

Las marcacioues son verdaderas. 
Carta n ú m e r o 648 de la sección I . 

Sund (Dinamarca). 
Restos en ios Dr^ gden. ( A . H . , n ú m . 168|937. 

P a r í s 1884). L^s restos del buque á pique en 
los Drogden (véase Aviso numero 173 de 1884), 
no ofrecen peligro para la navegac ión , por ha
bérsele quit ido lus palos 

Cartas n ú m s . 648 de la sección 1 y 592 
de la 11. 

A V I S O A LOS N A V E G A N T E S . 
N ú m . 192. 

DIRECCION D E H I D R O G R A F Í A . 
I E n cuanto se reciba á bordo este aviso, de

bieran corregirse los planas, cartas y derroteros 
'correspondientes. 

M A R B A L T I C O . 
:'a; Go'fo de Bothaia (Rusia.) 

r, cJ Alumbrado en la punta Her ró y de la roca 
^ p u s k a r en el Led Sund, y ext inción de la luz 
j e f e Batskar (islas de Aland) . ( A . H . , n ú m e r o 
nii68193>5. Pa r í s 1884). Desde el 6 de Setiembre 
?si?|e encienden en la punta H e r r ó y en la roca 
.iJ^Buskar en el Led Sund, dos luces alternativa-
. jnente blancas y rojas (véase Aviso n ú m . 175 

rloIÍe 1884). 
I L a luz de la punta H e r r ó se ve á 9 millas 

n t o l puede marcarse desde el S. 55° O. al E . pa-
^ ' ando por el N . 
'fA S i tuación: 59° 5 8 ' 1 8 " la t i tud N . y 26° 23^ 
í iat)l4" longitud E . 
S L a luz de la roca Buskar está colocada so-
Jiwlre un andamio, y se avista á 7 millas, p u -
mipaliendose marcarla entre el N . 58° E . v el N Wm E . J * 

b a ^aCíeDfilacíon de ^s dos luces conduce en el 
exl i . u n d la val,Zd' Por f,iera de todos 
giis bajos. 

íid'ol ^ n la misina ^cha se ha apagado la luz de 
ni^uskar . Las marcaciones son verdaderas. 
J ^arta número 648 de la sección I . 
e I luminac ión de un faro en el arrecife Rods-
ar ó Rceedscher, (distrito de Abo), y en la isla 

ieD|uso (islas de Aland) , ( A . H . , n ú m . 1 6 8 ^ 3 6 . 
-c,iíari! • Una luz de g ^ o ü n a , alternativa-
j » e , n t 9 rA0Ja J blanca y visible de 7 á 8 millas 

AY1S01 111111161,0 175 de 1884), se ha e n -
rfudido en la isla Rodskar, en la valiza que all í 
>*iste Dicha luz puede marcarse entre el N . 
# 1 E. y el S. 47° E . por el E . 

^ É 0 ^ ^ ! 1 0 ^ ! 600 7 ' 5' í latitüd N - y 270 29< 5 9 í í 

^1 "Una luz de gasolina alternativamente blanca 
0 ^ 86 ^ encendido en la punta N . de la •sla R - — - ^ ^ " ^ Í U U en ia punxa JN . ae la 

r ^uso en la estacada de Sotnunga (véase 

M A R D E L N O R T E . 
Alemania. 

Cambio del apar.to de alumbrado del faro 
flotante «Eide r Gal iot» «Shles w i g - H o l s t e i n . » 
( \ - H . , núm. 168j038. Pa . í c 1884). E n el mes 
actual, en el faro flotante «Eider Galiot» se i n s 
ta la rá un aparato de i luminación perfeccionado. 
L a nueva luz no se diferenciará de la antigua 
sino en su mayor intens dad, y por tanto en su 
mayor alcance. 

Cambio del sector de i luminac ión de la luz 
inferior de Cuxhaven. ( A . H . , n ú m . 186[939, 
P a r í s 1884). L a luz inferior de Cuxhaven puede 
marcarse entre el S. 24° E . y el S. 9o E . 

Las marcaciones son verdaderas. Variacioa de 
la aguja en 1884, 14° 15 ' iNO. 

Retirada de las boyas en la embocadura del 
Elba, más abajo de Cuxhaven. A . H . , n ú m e r o 
168|940. P a r í s 1884). L a boya truncada, negra 
J . K . , la valiza flotante de más arriba y la 
boya cil indrica roja y blanca n ú m e r o 3, han 
sido retiradas. 

Cartas n ú m e r o s 526 de la sección I y 45 y 
782 de la I I . 

Colocación de una v i l i z a en e l Memmert Sand, 
Ems. ( A . H . , número 168(941. P a r í s 1884). Se 
ha co'ocado una valiza, elevada 14m,8 sobre el 
terreno, en el Memmert Sand (Ems oriental) en 
4m,5 de agua en bajamar Dicha valiza tiene un 
globo de 3 metros de d iámet ro , y se halla s i 
tuada en 53° 37 ' 4 6 " l a t i tud N . y 13° 4 ' 
3 7 " longitud E . 

Cartas númer os 526 de la sección I y!45 y 782 
de l a l í . 

Madrid , 28 de Octubre de 1 8 8 4 . = r E l Direc
tor, Ignacio Garc ía de Tudela. 

CAPITANIA DEL PUERTO DE MANILA. 
Y C A V I T E . 

Don Enrique Albacete y Fuster, Capitán de Fragata 
y del puerto de Manila y Cavite. 
Hago sab«r á los Armadores, Consignatario?, Ca

pitanes, Patrones y á cuantas personas se dedican á 
industrias de mar y de tráfico en la Babia de Ma
nila, que las reglas de policía en ella y las penas á 
sus infracciones, asi como las muy especiales con res
pecto h las embarcaciones que atraquen á los vapores-
correos directos para la Peníusuiu, se hallan en las ta

blas expuestas al público en la puerta de entrada á 
esta Dependencia. 

Manila, 1.° de Enero de 1889.—Enrique Albacete. 7 

oiioiale».: 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 
Relación de los trabajos ejecutados durante la 

2.a quincena del mes de Diciembre último, en las 
obras del abastecimiento de aguas potables á esta 
Capital. 

Obras de conservación. 
Se ha hecho la limpieza del d e p ó s i t o del Súr. 
Se ha abierto un pozo en una galería del mismo 

depósito para arreglar un desprendimiento ocurrido 
en la bóveda. 

Se han compuesto tres carros de los que existen 
para el trasporte de materiales y carbón. 

Se han reparado 31 mecanismos de fuentes de ve
cindad y se ha hecho la limpieza de estas y de las 
de o rna to . 

Se han reparado cinco fugas de agua que se no
taron en las tuberías. 

Se han relevado y compuesto diez bocas de in
cendio y tres cajas de reg-istro, y se ha rectificado 
la altura de 37 de estas últimas. 

Se han pintado los puentes de Tagduay y San 
Rafael. 

Se ha trasladado de un punto á otro en el sitio 
de Pretil en Tondo, una fuente de vecindad. 

Y se han tapado con g-rava los baches que se han 
notado sobre las líneas de tuberías. 

Servicio particular á domicilio. 
Se ha hecho la instalación del servicio de agua 

por el sistema de contador, en la casa calle de San 
José en Trozo, de D. Emiliano Arguelles. 

Servicio público y consumo de agua. 
Se han verificado los riegos de las calles, calzadas 

y paseos. 
Han funcionado las máquinas los dias 18, 19, 20, 

21, 22, 26, 27, 28 y 29, sosteniendo en los depó
sitos, la altura de agua conveniente. 

El agua que ha entrado en ellos durante la quin
cena, ha sido 109.951 métros cúbicos. 

La que de ellos ha salido para abastecer la pobla
ción, ha sido 93413 métros cúbicos, que dá un pro
movido de 5838 métros cúbicos diarios. 

El consumo máximo se verificó el dia 31 con 6246 
métros, y el mínimo el dia 18 con 5251 métros. 

Durante el mes han funcionado las máquinas diez 
y siete dias y el agua consumida ha sido 174.351 
métros que dá un promedio de 5624 métros diarios. 

Lo que en virtud de acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento se publica en la ''Gaceta Oficial" para ge
neral conocimiento. 

Manila, 8 de Enero de 1889.—Bernardino Manzano. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

En el Tribunal del pueblo de Novaliches, se encuen
tra depositada una yegua, sin dueño conocido. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador Civil, se 
anuncia al público, para las personas que se consideren 
con derecho á la misma, acudan á reclamarla con los 
documentos de propiedad, en la Secretaría de este Go
bierno, dentro del término de diez dias; en la inteli
gencia de que trascurrido este plazo sin reclamación al
guna, se procederá á su venta en pública subasta. 

Manila, 8 de Enero de 1889.—Juan Ignacio de Mo
rales. 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por el presente se cita, llama y emplaza por 2.ft vez 
á D. Toribio del Casal, ex-Fiel del partido de S. Pablo, 
antiguamente dependiente de la Administración de Ha
cienda pública de Batangas, y si bubiese fallecido, á 
sus berederos, para que por sí ó por medio de apo
derado, se presenten en esta oficina á recoger y contes
tar, en el término de nueve dias, contados desde la 
publicación en la «Gaceta oficial» de este anuncio, el 
pliego de cargos deducidos contra dicbo Fiel, del espe
diente sobre devolución de 20 arrobas de tabaco 1.a su
perior cortado, procedente de aquel Fielato, en 24 de 
Julio de 1869; apercibidos que de no bacerlo así, les 
pararán el perjuicio á que en derecbo baya lugar. 

Manila, 7 de Enero de 1889.—Luis Sagües. 3 

Por el presbnte se cita, llama y emplaza al Sr. D. To
más de Olavarrieta y Górgolas, Administrador de Ha
cienda pública que fué de la provincia de Tayabas 
en el año 1873 ó á sus herederos ó representantes legales 
si hubiese fallecido ó ausentado de estas Islas, para 
que en el término de^nueve dias, h contar desde la pu
blicación del presente anuncio en la <?Gaceta oficial» de 
esta Capital, se presente en esta Administración Central 
al objeto de notificarle una providencia que le inte
resa; apercibido que de no hacerlo, le parará el 
juicio á que en derecho haya lugar. 

Manila, 3 de Enero de 1889.=Luis Sagiies. 

per-

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE MANILA 
Dirección. 

Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 
los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan: 

Números 

28.903 
28.963 
30.224 
32.826 
25.451 
25.452 

254 

Fechas. Nombres. 

24 
26 

» 
29 

5 

Dic.e 
» 

Nov.e 
Dic.e 

Octub.e 

3 Enero. 

1887 
id. 

1888 
id . 
id . 
id . 

1889 

3 » 
14 » 

2 » 
25 » 
3 .» 
1 » 
2 » 

José San Agustín. 
Anacleta Murillo. 
Zacarías Maximiano 
Vicenta Santos. 
Marcos Esguerra. 
Marcos Esguerra. 
G u adalupe Villarim. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino (\p. treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta, en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 7 de Eneroro de 1889.—Dr. Manuel Marzano 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DEL HOSPITAL DE S. JUAN DE DIOS. 

Mes de Diciembre de 1888. 
RELACION de las cantidades recaudadas como l i 

mosnas para este Santo Hospital, en el mes de la 
fecha. 

NOMBRES DE LOS BIENHECHORES. Pesos Céa t . 

Recibido del Excmo. Sr. D. Manuel 
Asensi, limosna para el Hospital. 

Idem de un Sr. bienhechor. 
Idem la Tabacalera y Trastlántica, su 

asignación ó limosna de Noviembre. 
Idem de D. Pascual Butis. 
Idem de D. Martin Drumagracia. 
Idem de D. José Salcedo. 
Idem de D. José Grey. 
Idem de D.a Engracia Luciano. 

38 
25 

20 
4 
4 
2 
2 
2 

Total. . 9 7 » 
Manila, 31 de Diciembre de 1888.—Francisco de 

P. Pavés. 

GOBIERNO P. M . DE CAVITE. 
Hallándose depositado en el Tribunal del pueblo de 

Silan de esta provincia, un caballo de pelo canelo 
con estas marcas, cogido suelto sin dueño conocido, 
en la comprehension de dicho pueblo, se anuncia al 
público por medio de la «Gaceta oficial», á fin de que 
el que se considere con derecho al citado animal, se 
presente en esíe Gobierno con los documentos justifi
cativos de su propiedad, dentro de 30 dias, contados 
desde su publicación, apercibido que de no hacerlo, 
quedará en comiso y se venderá en pública subasta. 

Cavite, 8 de Enero de 188 9 . = J . Marín. 

CASA CENTRAL DE y.iCÜNA.C10N. 
El Sábado 12 del presente mes, á las ocho de la ma

ñana, se administrará la vacuna. 
Manila, 5 de Enero de 1889.—Dr. Candelas. 
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ÍNISTRACIONGENERALDE COMUNICACIONES 
el vapor-correo «G'^avina», que saldrá de este 

i para la línea del Sur d'1! Archipiélago, en expe-
1 postal (viage impar) el doce del actual á las tres 
larde, esta Central remitirá á la una de la misma 
tespondencia que haya para Culion, Cuyo, Puerto 
isa, Balabac, Cagayan de Joló, Joló, Isabela de 

^ h , Zamboanga y CotLabato. 
T i l a , 9 Enero de 1889.—El Jefe de servicio, V i -

- Nieto. 
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I SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
ÍNRRA.L DE MARINA DRL AP0TADERO DE FILIPINAS. 
I disposición del Excmo. Sr. Comandante ge-
jdel Apostadero se anuncia al público que el 
| Febrero próximo venidero á las 10 de su ma-
I se sacará á licitación pública el suministro 
i carbones Australia y Cok, comprendidos en 
|po 4.°, lote n ú m e r o ^ , que se necesiten en 
^rsenal por el término de 2 años, con es-
jsujecion al pliego de condiciones que á conti-
|n se inserta, cuyo acto tendrá lugar ante la 
i especial de subastas que al efecto, se reunirá 
le Establecimiento, en el dia expresado y una 
antes de la señalada, dedicando los primeros 30 
| s á las aclaraciones que deséen los licitadores 
Pan ser necesarias, y los segundos para la en-
Jle las proposiciones, á cuya apertura se proce-
ferminado dicho último plazo. 
I personas que quieran tomar parte en dicha 
|a, presentarán sus proposiciones con arreglo á 
¡), en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
lompetente, acompañadas del documento de denó-
1 A ? .c<r(iula personal, sin cuyos requisitos 

-fran admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
f pliegos, deberá expresarse el servicio, objeto de 

íKeresado' ^ ^ may0r claridad ^ baj0 la ^brica 
K 2 de Enero de I889 . -Emi l io G.a Barzana-

•fiado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego de 
.^iciones bajo las cuales se saca á licitación pública 
f uministro de los carbones Australia y Cok, com-

' f e ten P'11 f 4 - 0 ' l o t e ^ 9 ' ^ 
p t e n en este Arsenal, por el término de dos años. 

k o n i ^ f Í O n ^ Por objeto el suministro de 
- la relaCÍ0Q ^ - — 

^ Z ^ t Z ^ ^ d \ s^v i rde tipos para la 
í c L o n ^ ,0neS que hsLQ de reunir los expre-

a llcltacion tendrá logar ante la Junta es

pecial de subastas del Arsenal, el dia y hora que se 
anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4.a Las proposiciones habrán de redactarse con 
sujeción al unido modelo, extendidas en papel del 
sello 10.°, y se presentarán en pliegos cerrados, al Pre
sidente de la Junta, asi como también la cédula personal 
ó la patente si el proponente es natural del Imperio 
de China, sin cuyo documento no le será admitida la 
proposición. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada licita-
dor un documento que acredite haber impuesto en la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, 
en metálico ó valores admisibles por la legislación 
vigente, á los tipos que esta tenga establecidos, la 
cantidad de mi l ciento setenta y dos pesos, setenta y 
siete céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior se 
hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, 
habrá de ser precisamente en metálico. 

5 / Si por resultar proposiciones iguales, hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de ellas, 
se entenderá que renuncian al derecho á la puja los 
que abandonen el local, sin aguardar la adjudicación, 
la cual tendrá lugar por e) órden preferente de nume
ración de los respectivos pliegos, en el caso de que todos 
los interesados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones, como en la licitación oral, se expresarán en 
la misma unidad y fracción de unidad monetaria que 
la adoptada para los precios tipos. 

6. a El licitador á ' cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como fianza para responder 
del cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería 
Central de Hacienda y en la forma que establece la 
condición 4.a, la cantidad de dos mil trescientos cua
renta y cinco pesos, cincuenta y cinco céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del contratista empezar el su
ministro de los carbones contratados después de trans
curridos 60 dias, contados desde el siguiente al en 
que se le notifique la adjudicación definitiva del ser
vicio, verificando desde entonces las entregas que le 
prevenga el Sr. Ordenador de M = riña del Apostadero, 
ó en su delegación, el Comisario del material naval, 
en la inteligencia de que la Administración, hecha 
abstracción de lo que compren los buques con los 
fondos económicos, solo contrae el compromiso de 
adquirir los carbones que se vayan necesitando en 
este Arsenal para las atenciones del servicio, durante 
dos años, sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo 
plazo se contará desde la fecha de la escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el 
contratista prévia la presentación y admisión de 
los ejemplares de la escritura de su contrata, podrá 
si le conviniere, dar principio al suministro de los 
carbones, antes de terminar el antedicho plazo de 60 
dias, y si se hallase dispuesto á efectuarlo, deberá 
asi manifestarlo al Sr. Ordenador por medio de es
crito; en la inteligencia de que de serle aceptada 
su proposición, queda por este hecho sujeto á las 
mismas obligaciones que si hubiesen transcurridos 
los 60 dias citados. 

8. a El contratista presentará en el Almacén de re
cepción ó en el lugar en que se le designe en este 
Arsenal por el Jefe del Negociado de Acopios, acom
pañados de las facturas-guías duplicadas, redactadas 
con arreglo al modelo núm. 7 á que se refiere el 
art. 472 de la Ordenanza de Arsenales, aprobada por 
Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, los carbones 
que ordene el Comisario del material, dentro del plazo 
de 30 dias, contados desde el siguiente al de la fecha 
de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determinan los artículos 480 y 481 de la 
referida Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmisi
bles los carbones presentadas, por no reunir las con
diciones estipuladas, se obliga el contratista á repo
nerlos en el plazo de 15 dias á partir de la fecha del 
reconocimiento, y á retirar del Arsenal en el más breve 
plazo posible, y que prudencialmente se le fijará en 
cada caso por el Contador del Almacén general, noti
ficándole por escrito y exigiéndole recibo, según pre
viene el art. 494 de la indicada Ordenanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el Contratista no 
hubiese cumplido este deber, el Interventor del Alma
cén, lo pondrá en conocimiento del Comisario del ma
terial, quien hará saber al interesado, que de no 
retirar los carbones en el plazo de tres dias, se con
siderará que hace abandono de ellos, incautándose 
por consiguiente de los mismos y procediendo á su 
venta en pública subasta por los trámites establecidos 
para casos análogos en la legislación general de Ha
cienda, conforme también al artículo antes citado. 

9. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del Contratista: 

1. ° Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la condi
ción 8.a 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 

rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia. 

3.° Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al Contratista la multa del uno 
p § sobre el importe al precio de adjudicación de los 
carbones dejados de facilitar, por cada dia que demore 
la entrega de los mismos ó la reposición de los dese
chados, después del vencimiento de los plazos que 
para uno y otro objeto establece la condición 8.', y 
si la demora excediese en el primer caso de quince 
dias ó de diez dias en el segundo, se rescindirá el 
contrato, adjudicándose la fianza respectiva á favor de 
la Hacienda, y quedando subsistentes las multas i m 
puestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en la con
dición 9.a, se rescindirá igualmente el contrato con 
pérdida de la fianza, que se adjudicará á la Hacienda 
en pena de l& inejecución del servicio, aun cuando 
no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la penalidad que por ellas se impone al contra
tista, se declara que se considerará exento de responsa
bilidad, aun cuando resultaren sin entregar carbones por 
valor del 5 p § del importe total del pedido, 

13. El contratista deberá residir en Ca vite, ó tener 
un representante en esta localidad para todo lo concer
niente á la entrega material de los carbones contratados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al á& 
cada entrega, se expedirá por la Ordenación del Apos
tadero, libramiento de su importe á favor del contra
tista, contra la Tesorería Central de Hacienda pública-
de estas Islas; no teniendo derecho dicho contratista 
á abonos de intereses en caso de demora en la expedi
ción de los respectivos libramientos, con arreglo á la.. 
Real órden de 14 de Marzo de 1888. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento 
de escritura, que deberá presentar al Sr. Ordenador 
del Apostadero, dentro de los diez dias siguientes a l 
en que se le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo, todos los gastos del expe
diente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto eiL 
Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes:: 

í." Los que se causen en la publicación de los 
anuncios y pliego de condiciones, en los periódicos: 
oficiales. 

2. ° Los que correspondan, según arancel, al N o 
tario, por la asistencia y redacción de las actas del 
remate, asi _ como por el otorgamiento de la escritura 
y copia testimoniada de la misma, y 

3. " Los de la impresión de 30 ejemplares de dich 
escritura que ha de entregar el contratista para uso de 
las oficinas, cuando más, á los quince dias del otor
gamiento de la misma. Por cada dia de demora en 
la entrega de dichos impresos, se impondrá al rema
tante, multa de cinco pesos. 

La escritura del contrato deberá contener el pliego 
de condiciones, la relación en él citada, la fecha del 
periódico oficial en que dicho pliego se inserte, el tes
timonio del acta del remate, copia del documento que 
justifique el depósito ó garantía exigida, y la ob l i ga 
ción del Contratista para cumplir lo estipulado. 

16. Además de las condiciones espresadas, reg i 
rán para este contrato y su pública licitación, las 
prescripciones del Real Decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y las generales aprobadas por el Almiran— 
tazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las Gacelas 
de Manila núms. 4 y 36 del año de 1870, asi como-
sus adiciones posteriores, en cuanto no se opongan 
á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 10 de Diciembre de 1888.—El 
Jefe del Negociado de Acopios.—José de Pato.—V.0 B.0 
El Comisario del material naval.—P. O., Camilo de 
la Cuadra. 

Es copia, Emilio G.a Barzanallana. 

Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavite.—Rela
ción de los efectos que se sacan á pública subasta 
para el suministro, durante dos años, en este Arsenal» 
con expresión de los precios que han de servir de 
tipos, condiciones facultativas y plazo de la entrega. 

Grupo 4.° 
l ote núm. 9. 

Precio 
tipo. Clase 

de 
unidad Pesos Céa. 

Carbón Australia. 
» Cok. . 

K g . 12^0 I I . 
i0'50 fó. 

Condiciones facultativas. 

El carbón Australia será de llama larga muy blanca, 
y de estructura algo luminosa, color negro, brillante, 
limpio de piritas, su densidad de 1*15 á 1'35, las ce
nizas deben ser blancas y pesadas con todos los demás 
residuos de la combustión deben dar menos del 5 por 
ciento del peso del carbón tomado para la esperiencia. 

Para poder recibir el carbón que tenga polvo se 
obliga el Contratista á pasar por una criba de cabilla de 
15 á 20 mpn. diámetro dejando claras de 7*10 m¡m., pe 
drá dispensarse el cribado si ajuicio de la Comisión dvs 
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recepción, la cantidad que pueda pasar por la criba sea 
menor del 5 por ciento de la cantidad de carbón me
nudo de que se trata; la criba se facilitará al Con
tratista. 

El carbón Cok será de la mejor calidad, hecbo en bor
nes á propósito para fundición y de ningún modo 
procedente de la fábrica de gás . 

El plazo de la entrega será de 30 dias y 15 para 
poner los rechazados. 

Arsenal de Cavite, 28 de No7Íembre 1888.—El Jefe 
de Armamentos, Evaristo de Matos.—Es copia, Emilio 
G.* Barzanallana. 

MODELO DE PEOPOSICION. 

D. N . N., vecino de domiciliado en la calle 
núm en su nombre (ó á nombre de 

ü . N . N , para lo que se halla competentemente antorizado) 
hace presente: Que impuesto del anuncio y pliego 
de condiciones insertos en la Gaceta de Manila núm. . . 
de fecha para la subasta del suministro de los 
carbones Australia y Cok, comprendidos en el grupo 
4.°, lote núm 9, que se necesiten en el Arsenal de 
Cavite, durante dos años, se compromete á suminis
trarlos con estricta sujeción á todas las condiciones con
tenidas en el pliego y por los precies señalados como 
tipos para la subasta en la relación unida al mismo 
(ó con baja de tantos pesos y tantos céntimos por 
ciento, todo en letra.) 

Fecha y firma-
Es copia, Emilio G.a Barzanallana. 

Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real órden 
de 7 de Julio de 1884.. los licitadores tienen el deber 
de consignar su domicilio en el punto donde presen
ten su proposición. 1 

E l <iia 6 de Febrero próximo á las diez de la mañana , se subas tará 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se cons
ti tuirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de Is a de Negros, 
la venta de un torreoo baldío realengo, denunciado por D . Sa
bina í íuanzon de Hifígin, enclavado en el Fitio denominado Ma-
pulá Bata, jur isdi cion del pueblo de Suay de dicha provincia, coa 
estricia .-ujecion al pliego de condiciones que se inserta á conti-
nuaciop. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila, 3 de Enero de 1889.—Miguel Torres-

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un erreno baldío, situado en la jurisdicción de Suav provincia 
de Isla de Negros, denunciado por D . ' Sabioü Guanzon de 
Higgin . 
I . a La Hacienda enagena en pública subasta un terreno bal

dío realengo, en el sitio denominado Maoulá B;ita, jurisdicción del 
pueblo de Suay, de cabida de 233 b^iítáreas, 97 áreas y 50 cen-
tiáreas, cuyos límites son; al Norte, Este y bur con terrenos bal
díos del Estado y al Oeste con los mismos baldíos del Estado y 
el de María Sayco. 

2 / La enagenacion se l levará á cabo bajo el tipo en pro 
gresion ascendente, de 350 pesos, 96 cént imos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital y la subalterna de la provincia de 
Islaj de Negros, en el mismo dia y boraque se anunciarán en la 
Gaceía de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y h c a que señalen los 
correspondientes anuncios dará principio t n el acto de la su 
basta y no se admitirá esplicacion ú observación alguna 
que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á los l i c i 
tadores para la presentí .cion de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera sujeción 
al modelo inserto á continuación y se redactarán en papel del 
sello 10.° espresándose en número y letra la cantidad que se 
ofrect para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la l i 
citación haber consignado en la Caja gen- ral de Depósitos 6 
en la Adminis t ración de Hacienda de la provincia expresada 
la cantidad de pfs. 1'('54 que importa el 5 pi.r ciento del valor el 
terreno que se subasta. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera dei sobre que la contenga, en t rega rá cada licitador esta carta 
de pago que servirá de garant ía para la licitación y de fianza para 
responder del cumplim ento del contrator en cuyo concepto no se 
devolverá osla al adjudicatario provisional hasta que se halle 
solvente de su compre miso. Tampoco le será devuelta la carta 
de pago al rteniinciador del terreno en n ingún caso, puesto que 
deberá, queíjar unida al espediente ínter in no transcura el tér
mino para ejercitar al derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. * Conforme vayan los licitadores presentando los pliegos 
al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula personal 
si son españoles ó extranjeros y la patente de capitación si 
Tiertenecen á la raza china, cuyos pliegos numerara correlati
vamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse bajo 
protesto alguno, qu. dando por consiguiente sujetos al resultado 
del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la recepción 
de los pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por el 
órden de su númerac ion , leyéndolos el Sr. Presidente en alta 
voz, tomará nota de todos ellos el actuario y se adjudicará 
provisionalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho término, se considerará al mejor postor al licitador que 
i a y a mejorado más la oferta. E n el caso de que los licita
dores de que trata al párrafo anterior, se negarán á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor Jel pliego 
que se encuentre señalado con el n ú m e r o ordinal más bajo. 
Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones presen-
das en esta Capital y. la provincia de Isla de Negros, ia nueva 
licitación oral tendrá efecto ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital el dia y hora que se señale y anun
cie con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores de la 
provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado empatadas, 
podrán concurrir á este acto personalmente ó por medio de apo
derado, entendiéndose que si así no lo veriíican renuncian su 
derecho. 

I I . l i l actuario levantará la correspondiente acta de la su
basta que firmarán los Vocales de la Junta. En tal estado, 
unida al espediente de su razón, se elevará á la Intendencia 
general de Hacienda, para que pruebe el acto de la subasta 
cuando deba serlo por no tener vicioa de nulidad, y designe 
cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se devolverá el 
el espediente al Centro de Rentas á fin de que sea notificado al 
denunciador de la mejor oferta por si le conviniere hacer uso del 
derecho de tanteo, 6 sea el que se le adjudique el terreno por la 
cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Adminis
tración de Rentas 6 por la Subalterna ríe la provincia de Isla de 
Negros, según e! punto que haya el mismo d' terminado, á cuyo fin 
será obligación precisa del denunciador el espesar en la proposición aue presente á la Junta de Almoneoas la residencia del mismo 6 

e persona de su confianza que resida en esta capital 6 en la 
provincia espresada. 

14 E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo establecido 
en la c láusula u',a será el de ocho días después de la notificación, 
siendo condición indispensable el haber presentado pliego el de
nunciador en alguna de las subastas celebradas en esta Capital 
ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo üsó de este beneficio otorgado al 
enuncíador deberá presentarse dentro de los ocho días á que se 

refiere la cláusula anterior, y de ella se dará un recibo por la 
Central ó Subalterna de Isla de Negros según se presente en 
uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente de la 
subasta y el escrito del denunciador ejercitando el derecho de 
tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general para que adjudi
que en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará su 
importe con más los derechos de media annata y Real con
firmación, dentro del té rmino de treinta dias, contados desde 
el siguiente al en que se le notifique el decreto de la Inten
dencia, adjudicando definitivarmnte á su favor. 

18. Si transcurrido el plazo de treinta dias, no presentara el 
adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso á que 
se refiere la condición anterior, se dej; rá sin efecto la adjudi-
cacon, fmunciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo 
el depósito, como muUa, y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y sucesivos re
mates, si se hubiese tenido que rebajar el tipo ríe la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del 
valor del terreno y derechos legales, s?» le otorgará la corres
pondiente escritura de venta por el Administrador Central de 
Rentas y Propiedades ó por el Administrador de H . P. de la pro
vincia de l&la. de Negros, según el adjudicatario tenga por conve
niente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que den lugar losse pendie-

tes formados para la subasta de los terrenos baldíos realen
gos, se resolverán gubernativamente, ínterin los compradores 
no estén en plena y pacífica posesión, y par tanto, las recla
maciones que se entablen, se resolverán siempre por la vía 
gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la posesión 
de los terrenos subastados serán igualmente de la competencia 
administrativa.; como también el entender en el exámeu d é l a 
resolución de las dudas sobre límites y condición de la pose

sión dada. 
Tercera. 'Si se entáblese reclamaci n sobre exceso ó falta 

de cabida del terreno subastado y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso igua a á la quinta parte de la expresada 
en el anuncio, será nula la vent ' , quedando en caso contra
rio, firme y subsistente y sin derecho a indemnización n i la 
Hacienda n i el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos los 
derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

. Manila, 3 de Diciembre de 1888,—El Administrador Central de 
Rentas y propiedades.—Luis Sagúes . Es copia. Sagúes . 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N N- . . . vecino de . . . . que habita. . . calle de 

ofrece adquirir un terreno baldío rea'engo enclavado en sitio de . . 
de la jurisdicción de la provincia de. . . . en la cantidad 
de. . . . con entera sujeción al pliego de condiciones que se pone 

de manifiesto. 
Acompaño por separado el documento que acredita haber i m 

puesto en la Caja el 5 pg de que habla la condición 
6.' del referido pliego. 3 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
t r i to de Quiapo, dictada en las actuación1 s de jurisdicción volun
taria, promovidas por r l Procurador D-José Crispólo Reyes parte 
por D. J o s é Clavét curador ad-bona de los menore-; hijos d é l o s 
tinados D. Antonio Pascual Casal y Doña María Pérez de 
Tagle y Ochoa, sobre utilidad y ne-e.sidad de vender las cuatro 
casas de cal y canto números .38, 77 y 89 de la calle Real y 5 > 
de la de Novaliches de la provincia de Cavite, y un terreno za
catal situado en Nagtajan del pueblo de Pandacan, todos de la 

Sropiedad de dichos men res. hudando la primera por la derecha 
e su entrada con la casa de los Padres D< miníeos, por la iz

quierda con la plaza de Isabel I I , por la espalda con la casa de 
L). J o s é Ochoa: la segunda por la derecha de su entrada con la 
calle de Santo Domingo, por la izquierda con la de Cerdeño, y 
por su espalda con los s lares de Santo Domingo: la tercera 
por la derecha de su entrada con la casa dn los Padres Domi
nicos y por su espalda con el solar de los mismos; y la cuarta 
por la derecha de su entrada con la c He de Cerdeño, por la 
izquierda con la casa de D. Manuel Ruis y por su espalda 
con la plaza del parque de Ingenieros: y el terreno zacatal por 
su entrada al Este con el terreno de Doña Petrona Vizmancs y 
D. Gonzalo Tuason, por el Sur rio Pasig, por el Oeste con la 
casa del chino Sy-Tay, y por el Ni rte con los zacatales y 
solar de dicho D. Gonzalo Tuason: se saenrán á pública subasta 
el día 14 de Febrrro próximo las fincas deslindadas, bajo el tipo 

en que se hallan justipreciadas, y en progresión ascendente, ó sea 
en 2608 pesos la número 38, en 4283 pesos 5Í céntimos la n ú 
mero 77, en 1191 p--sos B8 cént imos la número 89, en 2S89 pes s 
35 cént imos la número 55. y el terreno zacatal en 4033 pesos 74 
céntimos, verificándose su remate en favor del mejor postor, á l a s 
doce en punto de la m a ñ a n a del citado dia y en los Estrados 
de este Juzgado. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás 
efectos consiguientes. 

Quiapo á 8 de Enero de 1889.-—Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instanc'a del disfrito 
de Quiapo, recaída en la causa num. 4848 contra Víctor Pare
des por desacato, se cita, 1 ; ma y emplaza al testigo Juan Va-
linson, ind o, soltero, vecino de la caile de San Nicolás del 
arrabal de Binondo, para que dentro del término de nueve dias, 
contados desde esta fecha, se presente en este Juzgado para 
declarar en la referida causa, apercibido que de no hacerlo 
dentro de dicho té rmino, se le para rán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo á 8 de Enero 1889—Eustaquio U . de Mendoza. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del Distrito 
de Binondo recaída en la causa núm 6Í42 por quebrantamiento de 
condena é infedilidad en la custodia de presi', contra Lorenzo Igna
cio y otros, se cita bl testigo rusente Feliciano Ignacio para que 
en el té rmino de nueve dias, contados dede la publicación 
del presente, comparezca en el Juzgado á prestar declaración 
en la expresada causa parándoles en caso contrario los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo á 8 
de Enero de 1889.—Gresorio Abas. 

próximos del chino occiso llamado Go Cháoco. . • 
Cachao, para que en el t é rmino de nueve días ¿ i 
en este Juzgado á manifestar si quieren ó no ix¡^ 
en la causa n ú m . 4867 que se sigue por robo pi 
con asesinato del espresado chino; apercibidos (W*! 
así les oiré en justicia, y de lo contrario, les pa r¿ | 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cavite á 7 de linero de 1889 —Juan ^ ' 
Por mam ado de su Sría., Pedro Pérez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Nicolás M¡fJ 
soltero, de 20 añós de edad, natural y vecino cleQ 
Santa Ri sa de B i ñ a n g provincia de la Laguna y «A 
la causa núm. 4867, que se sigue contra el mis^ 
por asesinato, para que en el término de 30 dias com| 
el siguiente al de la publicacinn de este e licto, comparj 
Juzgado ó en sus Cárce'es á contestar los cargos ^ 
tan en dicha cimsa, apercibido que dé hacerlo a s i L 
justicia y de lo contrario, le pararán los perjuicios J 
rerho hubieren lusar I 

Dado en Cavite, 7 de de Enero de 1889.—Juan del 
Por mandado de su Sría.—Pedro Pé rez . 

Don Fermín Verdú y Albert, Juez de primera instanj 
piedad de esta provincia de Pangasman de cuyod 
sicio, yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo a-

riano Quítales, indio, viudo, de 45 años de edad, : ] • 
c iño de Ibarlos, del barangay de D. Luis D a t u i n , ^ 
Urbi-tondo, ambos de esta, labrador, de estatura y - i 
guiares, pelo canoso, barbilampiño y con una cic« 
sien izquierda, para que * i el término de 30 diad 
desde su publicación en la «Gaceta oficial,» se ptá| 
Juzgado ó en las cárceles de esta Capital, á contesj 
gos que contra el mismo, resultan en la causa nájj 
lesi nes, apercibido que de no verificarlo se le 
beldé y contumaz entendiéndose con los estrados di 
las ulteriores diligencias que se practicaren respecffl 
y se le para rán los perjuicios que en derecho liubiéjj 

Dado en la casa Real de Lingayen «Pangasinani: 
Enero de 1889.—Fermín Verdú.—Por mandado oe sti 
tiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Tomasinjí 
residente de yan Juan de Guimba provincia de .\r. 
y José Carnada, vecino de San Quintin de la mismaj 
para que en el té rmino do nueve, dias, desde la úla 
cacion del presente en la «Caceta de Manila», con3 
este Juzgado á prestar declaración en la cansí! 
contra Alejo Ferrer y otros, por homicidio; apercibidt 
hacerlo les para rán los perjuicios consiguientes. I 

Dado en el Juzgado de Pangasinan ó.'20 de Diciembrel 
F e r m í n Verdú.—Por mandado de su Sría., Guilleii 
Bonifacio Ibañez. 

1 

Don José María Verdejo y Salguero, Alférez de Im 
Marina, auxiliar de esta Comandancia de Mar ínaJ 
pital y Fiscal de la causa n ú m 1419 que por r f l 
en la 'misma. 
Ignorando quienes sean los dueñ s de 15 piezasl 

colorado con pintas blancas de 26 varas y 6 pulg-idajM 
(i de dril blanco de 34 varas y 9 pulgadas c a d a » 
de car tón contoniendo cada una 4 docenas de pi 
algodón v 8 docenas de los mismos sueltos, cuyq| 
hallan depositado en la Adminis t ración de Aluani 
Capital v que luno:! decomisados en el c.tSGM 
en la madrugada del 12 de Junio de 1«88, por • 
gundo edicto cito, y llamn á os que se . crean c o n 
ello para que en el término de 10 dias se prese* 
Comandancia de Marina y prévia justificación d # 
nencia, les serán entregados los referidos efectos, á 
l i u ' ncia de que serán vendidos en pública a monif1 
no encontrarse sus dueños en el p'azo prefijado.,1 

Manila, 8 de Enero de 18S9.—Jo^é M. Verdejo.—I 
dato, Gabriel Sugang. 

Don Eugenio G'menez Ruiz, Capitán Graduado TjL 
tercer Tercio de la Guardia Civil y Fiscal instrli 
causa que se sigue contra Andiés Cabandongda 
por quebrantamiento de condena J 
Usando de las facultades que me concede la M 

ju ic iamíeuto Militar, por este primer edicto, llarnoJ 
plazo al expresado Andrés Gabandona. para que enl 
de treinta oías, á contar desde la fecha de la pul 
este edicto, comparezca en esta Fiscal ía , Alcalá 6i8J 
previniéndole que de no comparecer en el mencioi 
se le seguirán los perjuicios á que haya lugar. J 

Manila. 7 de Enero de 1889.—Enrique Giménez.— 
dato, Severino Coronel. 

Don Juan de Ascanio y Nievas, Juez de primera instancia 
en propiedad de esta provincia, que ne estar en el pleno 
ejercicio de sus funcionas \Ü d" prescütB Eocri anu doy le. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los- parientes ú t i » 

Don José Arias Bobís, Teniente segundo ayudante de 
y Fiscal instructor do la causa que por delito des< 
sercion, se instruye contra el soldado del Regit 
mero t Doroteo San Gabriel Pascual, el cual s 
Hospital Mil i tar de esta plaza, donde se hallaba.; 
Usando de las facultades que me concede la L 

juiciamiento Mil i tar ; por este tercer edicto, l lamo/ 
plazo al espresado soldulo Doroteo San Gabriel Pi 
que en el término de diez dias, á contar desde W 
publicación de este edicto, comparezca en la Sargel 
de ^ t a plaza á p r star indagatoria (ó que sean oídi 
cargos,) previniéndole que de no comparecer en el J 
plazo, se le seguirán los perjuicios a que haya lug 

Manila, l de linero do 1689.—José Arias—Por ma 
ton o Mira 

Señr.s del soldado Doroteo San Gabriel Pase 
Estatura P676, pelo negro, cejas al pdo, ojos 

chata, b i rba ninguna, boca regular, color moreno, tr» 

Don José Arias Bobis, Teniente segundo Ayudante 
y Fiscal de la causa que se >igú; contra el conliO 
Márquez Ramos por robo de raciones de pan 1 
pital m i l i t r. ' I 
Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplaz» 

Márquez Ramos, fugado del EstaoPcimiento Penalw 
pita-, hijo de Emeterio y Oarmana. natural de SaM 
provincia de Batangas, soltero, de veiminueve años ^ 
oficio labrador, estatura baja, cuerpo regular, pelo 
negras ojos negros, frente regular, cara redonda, 
boca regular, labios regulares, barba poca y c ',or ^ 
que en el preciso término de veinte oi.is, contá^w 
pub icidad de esta requisitoria en 11 «Gac ta de M* 
parezca en el Establecimiento Penal de Manila a 
cion, para responder á los cargos que le r. s iltaa « 
que por robo de raciones se le suue, bajo ap rciK 
que sino comparece en el plazo fij do, será 0601̂ *1 
parándole el perjuicio que haya luggar. , 

A -u vez, en nombre de !S. M. el Rey (q, D. sjj 
nombre la Reina Regente del Remo, exhorto y r ^ l 
das las autoridales, tanto Civiles o r n o Mditar^s J l 
judicial, para que practiquen activas diligencias eji 
referido confinado Angel Márquez Ramos; y en cdŜ 2 
b i lo, lo remitan en clase de preso, con las ŝ o1* f j 
venientes al Establecimiento Penal de esta C a i i ^ ' í i 
posición, pues así lo tengo acord ido en ddigeucia J 

Dadj en Manila á 2 de Enero de 1889.—José ^ 1 
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